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ORDENANZA Nº    12436
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Créase La Escuela Municipal de Atletismo.

Art. 2º:   La Escuela Municipal  de Atletismo tendrá como objetivos la enseñanza,

entrenamiento específico a cada disciplina y participación en los diferentes

torneos y/o competencias que se desarrollen dentro del territorio nacional

sean estos organizados por entes públicos u organizaciones privadas.

Art. 3º:   Será condición sine qua non, para formar parte del mismo haber nacido o

tener una residencia mínima de dos (2) años en nuestra Ciudad.

Art. 4º:   Se designará para el  funcionamiento de la  Escuela:  Un (1)  profesor  de

educación física o entrenador nivel  uno (1) o dos (2) de la International

Association of Athletics Federations - I.A.A.F., con experiencia comprobada

en la preparación de atletas.

Art. 5º:   Los integrantes de la Escuela Municipal de Atletismo para poder desarrollar

las prácticas pertinentes a cada disciplina deberán contar con certificado

médico, el que tendrá validez por un (1) año.

Art. 6º:   La Escuela Municipal de Atletismo deberá llevar un registro con todos los

datos  personales  de  los  atletas  que  compongan  la  misma,  como  así

también el certificado médico respectivo en original y copia.

Art. 7º:   El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con entes

públicos  y/o  privados  a  los  fines  de  alcanzar  el  fortalecimiento  y  el

desarrollo  de  las  actividades  inherentes  a  la  Escuela  Municipal  de

Atletismo. 
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Art. 8º:   La  Escuela  Municipal  de  Atletismo,  funcionará  bajo  la  órbita  de  la

Subsecretaria de Deportes del Municipio.

Art. 9º:   El  entrenador  seguirá  en  el  cargo  para  el  cual  fue  designado  mientras

conserve las normas de buenas costumbres e idoneidad en su función.

Art. 10º: Anualmente, el Entrenador deberá hacer una evaluación de cada uno de

los atletas que integren la  Escuela,  en  las  que registrará  los progresos

deportivos, conducta y objetivos a alcanzar en un futuro.

Art. 11º: En el plazo de noventa (90) días de promulgada la presente Ordenanza el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá establecer el reglamento para el

funcionamiento interno de la Escuela Municipal de Atletismo.

Art. 12º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 26 de octubre de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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